
 

ANEXO XI: NORMATIVA DE REFERENCIA 

 

 

La siguiente normativa se ha tenido en consideración para elaborar el Plan de 

Centro de la Escuela Oficial de Idiomas Lucena: 

 

a. LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

b. LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

c. LEY 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

d. LEY 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

e. REAL DECRETO 20/2012, de 13 de julio, de Medidas para garantizar la estabilidad 

presupuestaria y fomento de la competitividad. 

f. REAL DECRETO 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias 

mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de 

los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las 

Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de 

idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este Real 

Decreto. 

g. DECRETO 499/2019, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía. 

h. DECRETO 15/2012, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de las Escuelas Oficiales de Idiomas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

i. DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 

promoción de la Cultura de Paz y Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos 

sostenidos con fondos públicos. 

j. ORDEN de 11 de noviembre de 2020, por la que que se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y de las pruebas de certificación 

en las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía. 

k. ORDEN de 6 de junio de 2012, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas, así como el horario de los centros, 

del alumnado y del profesorado. 

 

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1041-2017EnsenanzasIdiomas.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto499-2019EnsenanzasIdiomas.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto15_2012ReglamentoOrganicoEOI.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden11noviembre2020EvaluacionIdiomas.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden6junio2012OrganizacionFuncionamientoEOI.pdf


 

 

 

 

 

 

l. ORDEN de 14 de julio de 1998, por la que se regulan las actividades 

complementarias y extraescolares y los servicios prestados por los Centros docentes 

públicos no universitarios. 

m. INSTRUCCIÓN  1/2012, de la Secretaría General para la Administración pública 

sobre la aplicación del Decreto-Ley 1/2012, de 19 de Junio, en materia de jornada 

laboral, vacaciones y permisos, al personal de la Administración General de la Junta de 

Andalucía. 

n. VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Administración de la Junta de 

Andalucía. 

o. Resolución de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General del Profesorado 

y Gestión de Recursos Humanos, por la que se aprueba el Manual para la gestión del 

cumplimiento de jornada y horarios en los centros docentes públicos y servicios de 

apoyo a la educación dependientes de la Consejería con competencias en materia de 

educación de la Junta de Andalucía 

p. Instrucción de 5 de septiembre de 2025 de la Dirección General de Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos para el cumplimiento de lo previsto sobre horarios en el 

Acuerdo de 16 de julio firmado entre la Consejería de Desarrollo Educativo y las 

organizaciones sindicales CSIF-Andalucía, ANPEAndalucía y UGT- Servicios Públicos 

 

 

 


